
JUZGADO DÉCIMO ADMINSTRATIVO DEL CIRCUITO DE CUOTA 

Por anotación en ESTADO oeoz.e.41.- No. 41741 	notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy f3  de agosto de 2018, a las 8:00 am 

JULIO CESAR MONCA MIMES 
SECRETARIO 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, Diez (10) de Agosto dos mil dieciocho (2018) 

Expediente No. 	 54-001-33-40-010-2015-00048-00 
Acción: 	 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
Actora: 	 NIDIA CONSUELO DIAZ VILLAMIZAR 
Accionado: 	 NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FOMAG 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de 

Norte de Santander, mediante providencia de fecha 05 de julio de 2018, en la cual 

se confirmó la sentencia proferida por este Juzgado, de fecha 24 de marzo de 

2017, la cual negó las pretensiones de la demanda. 

Una vez en firme la providencia ARCHÍVESE el presente proceso. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

t-Z~ 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Jueza 



DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, Diez (10) de Agosto dos mil dieciocho (2018) 

Expediente No. 	 54-001-33-40-010-2015-00090-00 
Acción: 	 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Actora: 	 ALFREDO ANGARITA QUINTERO 
Accionado: 	 NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FOMAG 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de 

Norte de Santander, mediante auto de fecha 26 de julio de 2018, en la cual se 

aceptó el desistimiento del recurso de apelación presentado por la Nación-

Ministerio de Educación-Fomag y dejó en firme sentencia de proferida por este 

Juzgado el 10 de marzo de 2017. 

De otra parte, se hace necesario CONMINAR a la parte actora para que solicite la 

expedición de copias en un término de diez (10) días, una vez vencido el mismo 

ARCHÍVESE el presente proceso. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Jueza 

JUZGADO DÉCIMO ADMINSTRATIVO DEI. CIRCUITO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO 	 No. 6 9.  notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy d 	de jgost.o de 2018, a las 8:00 am 

JULIO CESA MONCADA JAMES 
SECRETARIO 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO, notifico a las partes la providencia de fecha 10 de agosto de 
2018 hoy 13 de agosto de 2018 a las 08 	N° ©paf 

Julio Cesar MonCada laimes 
Secretario 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, diez (10) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MEDIO DE CONTROL: 

54-001-33-40-010-2016-00089-00 
DORANTONY TERAN BEDOYA Y OTROS 
NACIÓN — RAMA JUDICIAL — INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC 
REPARACION DIRECTA 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez revisada la 
actuación surtida hasta este instante, considera el Despacho procedente fijar 
como fecha y hora para audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 de la 
Ley 1437 de 2011, el día veinticuatro (24) de agosto de la presente anualidad a las 
09:00 de la mañana. 

Finalmente, debe señalarse que ante la alta carga secretarial con que cuenta el 
Despacho Judicial, y en el entendido que esta providencia se notifica por estados 
electrónicos (conforme lo indica el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011) y se 
comunica a los correos electrónicos suministrados por las partes y demás 
intervinientes, no se librarán boletas de citación, sin que ello se constituya como 
una excusa para la inasistencia a la audiencia. 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Juez 



JUZGA]: )ÉCIMO.ADMINSTRATIVO DEI., €:IKituro DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO ORAL No. 06? notifico a las partes la 

providencia anterior, hoy  .110  de agosto de 2018,0 las 8:00 am 

IONCADA JAIMES 
SECRETARIO 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, Diez (10) de Agosto dos mil dieciocho (2018) 

Expediente No. 	 54-001-33-40-010-2016-00223-00 
Acción: 	 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
Actora: 	 BEATRIZ BAYONA PABON 
Accionado: 	 NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FOMAG 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de 

Norte de Santander, mediante providencia de fecha 12 de julio de 2018, en la cual 

se confirmó la sentencia proferida por este Juzgado, del 2 de diciembre de 2016, 

la cual negó las pretensiones de la demanda. 

Una vez en firme la providencia ARCHÍVESE el presente proceso. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Jueza 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO, notifico a las partes la providencia de fecha 10 de agosto de 
2018 hoy 13 de agosto de 2018 a las 08:00 a. m_ N"049- 

Julio Cesar Moncada laimes 
Secretario 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, diez (10) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 	 54-001-33-40-010-2016-00269-00 
DEMANDANTE: 	YESID ORLANDO CASTELLANOS 
DEMANDADO: 	NACIÓN — MINISTERIO DE DEFENSA — EJÉRCITO 

NACIONAL 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez revisada la 
actuación surtida hasta este instante, considera el Despacho procedente fijar 
como fecha y hora para la realización de la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, el día martes (04) de septiembre de la 
presente anualidad a las 10:00 de la mañana. 

Finalmente, debe señalarse que ante la alta carga secretarial con que cuenta el 
Despacho Judicial, y en el entendido que esta providencia se notifica por estados 
electrónicos (conforme lo indica el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011) y se 
comunica a los correos electrónicos suministrados por las partes y demás 
intervinientes, no se librarán boletas de citación, sin que ello se constituya como 
una excusa para la inasistencia a la audiencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
JUEZ 



JUZGADO DÉCIMO ADMINSTRATIVO DEL CIRCUITO DE CUCUTA 

Por anotación en ESTADO ORAL No.  459 .   notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy 	al agosto de 2018, a las 8:01) ain 

JULIO AR MONCADA JAMES 
SECRETARIO 

 

    

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, Diez (10) de Agosto dos mil dieciocho (2018) 

Expediente No. 	 54-001-33-40-010-2016-00738-00 
Acción: 	 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Actora: 	 OLIVA PALACIOS BAYONA 
Accionado: 	 NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FOMAG 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de 

Norte de Santander, mediante auto de fecha 26 de julio de 2018, en la cual se 

aceptó el desistimiento del recurso de apelación presentado por la Nación-

Ministerio de Educación-Fomag y dejó en firme sentencia de proferida por este 

Juzgado el 31 de mayo de 2017. 

De otra parte, se hace necesario CONMINAR a la parte actora para que solicite la 

expedición de copias en un término de diez (10) días, una vez vencido el mismo 

ARCHÍVESE el presente proceso. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Jueza 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, diez (10) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 	 54-001-33-40-010-2016-00777-00 
DEMANDANTE: 	HERNANDO CABRERA OSORIO 
DEMANDADO: 	NACIÓN — MINISTERIO DE DEFENSA — EJÉRCITO 

NACIONAL 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez revisada la 
actuación surtida hasta este instante, considera el Despacho procedente fijar 
como fecha y hora para la realización de la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, el día martes (04) de septiembre de la 
presente anualidad a las 10:00 de la mañana. 

Finalmente, debe señalarse que ante la alta carga secretarial con que cuenta el 
Despacho Judicial, y en el entendido que esta providencia se notifica por estados 
electrónicos (conforme lo indica el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011) y se 
comunica a los correos electrónicos suministrados por las partes y demás 
intervinientes, no se librarán boletas de citación, sin que ello se constituya como 
una excusa para la inasistencia a la audiencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXA YADIRA ACE EDO ROJAS 
JUEZ 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO, notifico a las partes la providencia de fecha 10 de agosto de 
2018,  hoy 13 de agosto de 2018  a las 08:00 a.m. N" 06-7 

julio Cesar Moncada Ja imes 
Secretario 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO, notifico a las partes la providencia de fecha 10 de agosto de 
2018, hoy 13 de agosto de 2018 a las 08:00 a.m., N" 06? 

Julio Cesar Moncada Jaimes 
Secretario 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, diez (10) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 	 54-001-33-40-010-2016-00817-00 
DEMANDANTE: 	ABAD MEJÍA BOADA 
DEMANDADO: 	NACIÓN — MINISTERIO DE DEFENSA — EJÉRCITO 

NACIONAL 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez revisada la 
actuación surtida hasta este instante, considera el Despacho procedente fijar 
como fecha y hora para la realización de la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, el día martes (04) de septiembre de la 
presente anualidad a las 10:00 de la mañana. 

Finalmente, debe señalarse que ante la alta carga secretarial con que cuenta el 
Despacho Judicial, y en el entendido que esta providencia se notifica por estados 
electrónicos (conforme lo indica el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011) y se 
comunica a los correos electrónicos suministrados por las partes y demás 
intervinientes, no se librarán boletas de citación, sin que ello se constituya como 
una excusa para la inasistencia a la audiencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

4 5 IIÁÁÁ-A"' 
ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

JUEZ 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO, notifico a las partes la providencia de fecha 10 de agosto de 
2018, hoy 13 de agosto de 2018 a las 08:00 a.m. N° 46- 

Julio Cesar N'aneada Jaimes 
Secretario 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, diez (10) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 
DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

MEDIO DE CONTROL: 

54-001-33-40-010-2016-00927-00 
SALOMÓN DÍAZ MORENO 
EMEL MONCADA MONCADA 
RAÚL LÓPEZ JARAMILLO 
LUIS FERNEY LÓPEZ CUEVAS 
NACIÓN — MINISTERIO DE DEFENSA — EJÉRCITO 
NACIONAL 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez revisada la 
actuación surtida hasta este instante, considera el Despacho procedente fijar 
como fecha y hora para la realización de la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, el día martes (04) de septiembre de la 
presente anualidad a las 10:00 de la mañana. 

Finalmente, debe señalarse que ante la alta carga secretarial con que cuenta el 
Despacho Judicial, y en el entendido que esta providencia se notifica por estados 
electrónicos (conforme lo indica el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011) y se 
comunica a los correos electrónicos suministrados por las partes y demás 
intervinientes, no se librarán boletas de citación, sin que ello se constituya como 
una excusa para la inasistencia a la audiencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
JUEZ 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO, notifico a las partes la providencia de fecha 10 de agosto de 
2018 hoy 13 de agosto de 2018 a las 08:00 a.m. N°46.) 

julio Cesar Moncada jaimes 
Secretario 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXAVADIRA ACEVEDO ROJAS 
JUEZ 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, diez (10) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 	 54-001-33-40-010-2016-01031-00 
DEMANDANTE: 	ABERCIO JUNIOR BELLO DE LA HOZ 
DEMANDADO: 	NACIÓN — MINISTERIO DE DEFENSA — EJÉRCITO 

NACIONAL 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez revisada la 
actuación surtida hasta este instante, considera el Despacho procedente fijar 
como fecha y hora para la realización de la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, el día martes (04) de septiembre de la 
presente anualidad a las 10:00 de la mañana. 

Finalmente, debe señalarse que ante la alta carga secretarial con que cuenta el 
Despacho Judicial, y en el entendido que esta providencia se notifica por estados 
electrónicos (conforme lo indica el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011) y se 
comunica a los correos electrónicos suministrados por las partes y demás 
intervinientes, no se librarán boletas de citación, sin que ello se constituya como 
una excusa para la inasistencia a la audiencia. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO, notifico a las partes la providencia de fecha 10 de agosto de 
2018 hoy 13 de agosto de 2018  a las 08:00 a.m., N°069  

Julio Cesar Moncada Jaimes 
Secretario 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, diez (10) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MEDIO DE CONTROL: 

54-001-33-40-010-2016-01086-00 
BARTOLOMÉ CARRILLO APARICIO 
NACIÓN — MINISTERIO DE DEFENSA — EJÉRCITO 
NACIONAL 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

De conformidad con el informe secretaria) que antecede y una vez revisada la 
actuación surtida hasta este instante, considera el Despacho procedente fijar 
como fecha y hora para la realización de la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, el día martes (04) de septiembre de la 
presente anualidad a las 10:00 de la mañana. 

Finalmente, debe señalarse que ante la alta carga secretaria) con que cuenta el 
Despacho Judicial, y en el entendido que esta providencia se notifica por estados 
electrónicos (conforme lo indica el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011) y se 
comunica a los correos electrónicos suministrados por las partes y demás 
intervinientes, no se librarán boletas de citación, sin que ello se constituya como 
una excusa para la inasistencia a la audiencia. 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
JUEZ 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO, notifico a las partes la providencia de fecha 10 de agosto de 
2018 hoy 13 de agosto de 2018  a las 08:00 a.m., N"dG:9 

Julio Cesar Moncada Jaimes 
Secretario 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, diez (10) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 	 54-001-33-40-010-2016-01140-00 
DEMANDANTE: 	JOVANNI DE JESÚS URANGO URREA 
DEMANDADO: 	NACIÓN — MINISTERIO DE DEFENSA — EJÉRCITO 

NACIONAL 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez revisada la 
actuación surtida hasta este instante, considera el Despacho procedente fijar 
como fecha y hora para la realización de la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, el día martes (04) de septiembre de la 
presente anualidad a las 10:00 de la mañana. 

Finalmente, debe señalarse que ante la alta carga secretarial con que cuenta el 
Despacho Judicial, y en el entendido que esta providencia se notifica por estados 
electrónicos (conforme lo indica el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011) y se 
comunica a los correos electrónicos suministrados por las partes y demás 
intervinientes, no se librarán boletas de citación, sin que ello se constituya como 
una excusa para la inasistencia a la audiencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
JUEZ 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO, notifico a las partes la providencia ele fecha 10 de agosto de 
2018 hoy 13 de agosto de 2018  a las 08:00 a.m., N"GIA  

Julio Cesar Moncada Jaimes 
Secretario 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, diez (10) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 	 54-001-33-40-010-2017-00045-00 
DEMANDANTE: 	ARMANDO SANGUINO CRIADO 
DEMANDADO: 	NACIÓN — MINISTERIO DE DEFENSA — EJÉRCITO 

NACIONAL 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez revisada la 
actuación surtida hasta este instante, considera el Despacho procedente fijar 
como fecha y hora para la realización de la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, el día martes (04) de septiembre de la 
presente anualidad a las 10:00 de la mañana. 

Finalmente, debe señalarse que ante la alta carga secretarial con que cuenta el 
Despacho Judicial, y en el entendido que esta providencia se notifica por estados 
electrónicos (conforme lo indica el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011) y se 
comunica a los correos electrónicos suministrados por las partes y demás 
intervinientes, no se librarán boletas de citación, sin que ello se constituya como 
una excusa para la inasistencia a la audiencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

// 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
JUEZ 
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